
32526 REAL DECRETO 3067/1983, de 9 de diciembre, por 
el que se modifican determinados requisitos exi
gidos para el ascenso en la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación.

La Ley número 18/1975, de 2 de mayo, de reorganización del 
Arma de Aviación, estableció, en su artículo 15, que los ascensos 
en la Escala de Tierra de) Arma de Aviación quedarán regulados 
por los de la Escala del Aire, una vez cumplidas las condicio
nes que se determinasen y se hubiesen totalizado los tiempos 
de servicios efectivos en cada empleo en ella señalados. En su 
disposición adicional se facultaba a modificar los mismos, por 
Decreto, a propuesta de los Ministros del Aire y de Hacienda, 
dentro de sus respectivas competencias, cuando variasen las cir
cunstancias que los habían determinado.

Las facultades que dicha Ley atribuía al Ministro del Aire 
corresponden en el día de hoy al Ministro de Defensa, conforme 
a lo dispuesto en el número 1 del artículo 2.° del Real Decreto 
1558/1977, de 4 de julio.

En el momento actual, las circunstancias que determinaron 
la fijación de estos tiempos, según Real Decreto 2541/1979, de 2 
de noviembre, en aplicación de le disposición adicional de la 
Ley 18/1975, de 2 de mayo, han variado en el sentido de que la 
afluencia de personal a la Escala de Tierra desde la del Aire 
quedará notablemente disminuida por la aplicación de lo dis
puesto en el artículo 2.°, 3, del Real Decreto 1611/1981, de 24 de 
julio, de desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de «Reserva 
Activa», por lo que se hace necesario adecuar los tiempos de 
servicios efectivos exigidos para e) ascenso a las nuevas existen
cias de personal.

La reducción del tiempo de servicios efectivos que se establece 
en el presente Real Decreto para el ascenso de los Comandantes 
a Teniente Coronel se halla en consonancia con el aumento del 
tiempo exigido a este último empleo y ambos resultan iguales 
a los tiempos normales de permanencia establecidos en dichos 
empleos para la Escala del Aire, según el artículo 3.º del Real 
Decreto 3157/1977, de 28 de octubre, por lo que parece oportuno, 
haciende nuevamente uso de la disposición adicional de la Ley 
antes citada, modificar los tiempos de servicios efectivos seña
lados en el Real Decreto 2541/1979. de 2 de noviembre, reduciendo 
de nueve a siete años exigidos para el ascenso en el empleo de 
Comandante y aumentando de cuatro a seis los exigidos en el 
empleo de Teniente Coronel. Al propio tiempo se añade una 
condición alternativa de ascenso que permite acumular los tiem
pos de servicios efectivos permanecidos en los distintos empleos, 
con el fin de corregir en parte los tiempos excesivos pasados en 
los empleos de Oficial para los actuales Comandantes y Tenien
tes Coroneles componentes de la Escala.

Por otra parte, la regulación de los ascensos en la Escala de 
Tierra prevista en la repetida Ley de Reorganización del Arma 
de Aviación se efectúa conforme en lo dispuesto en el punto 1 
del artículo 13 del Real Decreto 2877/1977, de 28 de octubre, lo 
que ocasiona un retraso acumulativo en cada ascenso, cuando 
la permanencia en un empleo en la Escala del Aire es superior 
a la exigida para el mismo, empleo en la Escala de Tierra, cir
cunstancia que debe modificarse para adecuarla a los tiempos 
de servicios efectivos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y Eco
nomía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 7 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Quedan modificados los tiempos de servicios 
efectivos en el empleo que establece el artículo 15 de la Ley 
18/1975, de 2 de mayo, que fueron modificados, a su vez, por el 
articulo 1.° del Real Decreto 2541/1979, de 2 de noviembre, para 
el ascenso en la Escala de Tierra del Arma de Aviación, en el 
sentido siguiente: cuatro años para los Tenientes, doce años 
para los Capitanes, siete años para los Comandantes y veinti
trés años desde su ascenso al empleo de Teniente y seis años 
para los Tenientes Coroneles o veintinueve desde su ascenso al 
empleo de Teniente. Para los ascensos a Teniente Coronel y a 
Coronel se tomará en consideración la circunstancia que primero 
se cumpla.

Art. 2.° Los Tenientes Coroneles, Comandantes y Oficiales 
de la Escala de Tierra del Arma de Aviación, una vez cumplidos 
los tiempos de servicios efectivos que para cada empleo se fijan 
en el articulo anterior, ascenderán al empleo superior inmediato, 
siempre que tengan cumplido el requisito de tiempo mínimo de 
efectividad en el empleo que con carácter general se exige a 
los Jefes y Oficiales del Ejército del Aire y haya ascendido por 
antigüedad otro de la Escala del Aire que, sin haber sufrido 
retroceso o avance en su Escala, fuese más moderno en el mo
mento de salida de la Academia General del Aire,

Aquellos que hubieran sufrido pérdida de puestos en el es
calafón como consecuencia de calificación para el ascenso, de
tención en la Escala o postergación, no podrán obtener un as
censo hasta que lo hayan alcanzado todos los que le preceden 
en la Escala.

Art. 3.° El aumento del gasto que pueda suponer la aplica
ción de este Real Decreto será asumido por el Presupuesto ordi
nario del Ministerio de Defensa (Ejército del Aire).

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

A los Jefes y Oficiales que tengan cumplidas las condiciones 
de ascenso que se fijan en el presente Real Decreto se les asig
naré como antigüedad en los empleos que alcancen l¿ del día 
de entrada en vigor de esta disposición, escalafonándóse entre 
ellos por orden de antigüedad de salida de la Academia General 
del Aire.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 2541/1979, de 2 de noviembre, 
el punto 1 del artículo 13 del Real Decreto 2877/1977, de 28 de 
octubre y cualquier otra disposición de igual o menor rango 
que se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS, R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

32527 CORRECCION de errores del Real Decreto 2499/ 
1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones 
y servicios del Estado a la Comunidad Autóno
ma de Andalucía en materia de vivienda rural.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 225, de fecha 20 de septiembre de 1983, se trans
criben a continuación las siguientes rectificaciones:

En la página 25.777, cuadro resumen de la relación 3.1 1 Cré
dito presupuestario, Sección 16, Capítulo 1, Concepto 16 01.182, 
en la columna Servicios periféricos (coste directo) y en la 
columna Total, donde dice: «3.803,5», debe decir: «4.798».

En el mismo cuadro, el total de crédito presupuestario Ca
pítulo I, columna Servicios periféricos (coste directo) y co
lumna Total, donde dice: «41.253,9», debe decir: «42.248».

En la misma página, la relación 3.1.2 Resumen crédito pre
supuestario, Capítulo I, las columnas Servicios periféricos (cos
te directo) y Total, donde dice: «41.253,9», debe decir: «42.248».

En la misma relación, el total costes, columna Servicios pe
riféricos y Total, donde dice: «41.253,9», debe decir: «42 248».

En la misma página, relación 3.2 Créditos presupuestarios: 
A) Dotaciones, Sección, Capítulo I, concepto . columna Servi
cios periféricos (coste directo) y Total anual, donde dice: 
«41.253.979», debe decir: «42.248.206».

En la misma relación, Dotaciones, columnas Servicios perifé
ricos (coste directo) y Total anual, donde dice: «41.253.979», debe 
decir: «42.248.206».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32528 ORDEN de 7 de diciembre de 1983 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la im
portación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

Atún blanco (fresco o refri
gerado) ........................................... 03.01.23.1 50.000

03.01.23.2 50.000
03.01.27.1 50.000
03.01.27.2 50.000
03.01.31.1 50.000
03.01.31.2 50.000
03.01.34.1 50.000
03.01.34.2 50.000
03.01.83.0 50.000
03.01.83,5 50.000

Atunes (los demás) (frescos 
o refrigerados) ......................... 03.01.21.1 20.000

03.01.21.2 20 000
03.01.22.1 20.000
03.01.22.2 20.000
03.01.24.1 20.000


